
Lunes, 8 de febrero de 2016
2069

NÚMERO 25

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2015 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de 
centro autorizado de tratamieto de vehículos al final de su vida útil, 
promovido por Desguaces Cáceres, SL, en Cáceres. (2016080034)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del centro autorizado de trata-
miento de vehículos al final de su vida útil, solicitada por D. José M.ª Jiménez Hurtado y D.ª 
Gregoria Frades Viñas, en representación de Desguaces Cáceres, SL, en Cáceres, podrá ser 
examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección 
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, 
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la 
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Decreto  81/2011: 

Anexo II 

Grupo 9.1. relativas a “Instalaciones para la valoración y eliminación, en lugares distintos 
de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Grupo 9.3. relativas a “Instalación gestión de residuos mediante almacenamiento de los 
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y 
las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición 
inertes”.
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— Actividad: La actividad consiste básicamente en realizar cualquier operación de tratamien-
to de los vehículos al final de su vida útil, garantizando la reutilización, reciclado y valori-
zación del vehículo.

La solicitud es exclusivamente para las operaciones de recepción, almacenamiento tempo-
ral y descontaminación de vehículos al final de su vida útil (LER 16 01 04*), entregando 
los residuos a una entidad pública o privada para la recogida del mismo, así como el 
desmontaje posterior para posibilitar su reutilización y reciclado.     

— Ubicación: La actividad se ubicará en Polígono Industrial “Las Capellanias”, c/ Herreros 
(travesías), parcela 229, del término municipal de Cáceres (Cáceres); en suelo de uso 
industrial.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Superficies:

•  Retranqueo 93,28 m2

•  Zona de tránsito 249,28 m2

•  Zona de recepción de vehículos 163,10 m2

•  Zona de descontaminación de vehículos 107,82 m2

•  Zona almacén piezas reutilizables 103,29 m2

•  Zona de almacenamiento temporal de carrocerías    
desnudas y vehículos descontaminados 103,29 m2

•  Oficina 14,43 m2

•  Vestíbulos de independencia de aseos  2,18 m2

•  Aseos señoras (adaptado)  4,84 m2

•  Aseo caballeros  2,10 m2

•  Retranqueo posterior 111,35 m2 

Superficie total: 954,96 m2

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el párrafo 
primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 3 de diciembre de 2015. La Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, PA (Resolución de 16 de septiembre de 2015), El Director General de Medio 
Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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